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Herencia en el caso de que no exista testamento 

 
 

 
 
 

SOLO DEJA PADRES O 
ASCENDIENTES 

 (No hay hijos ni descendientes) 

Hay cónyuge SI 

NO El cónyuge hereda el usufructo de 
la ½ de la herencia. Los padres 

heredan el resto 

Heredan los padres 

DEJA HIJOS Y/O 
DESCENDIENTES 

HAY CÓNYUGE 

NO  

HEREDAN LOS HIJOS 
A PARTES IGUALES 

SI 

En caso de que exista sólo hijos 
extramatrimoniales concebidos 

durante el matrimonio con el 
cónyuge que queda vivo 

En los demás casos 

El cónyuge hereda el usufructo 
de la ½ de la herencia. Los 

hijos heredan el resto a partes 
iguales 

El cónyuge hereda el 
usufructo 1/3 de la herencia 
los hijos heredan el resto a 

partes iguales 
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NO DEJA ASCENDIENTES NI
DESCENDIENTES 

¿Tiene hermanos y/o 
sobrinos carnales 

SI 
Todos los hermanos 
son o bien de doble 
vínculo o de vínculo 

único

Heredan a partes 
iguales 

Hay hermanos de doble vínculo 
y hermanos de vínculo único 

Los de doble vínculo 
heredan doble porción. 

NO 

¿Tiene tíos 
carnales? 

SI 

NO 

Heredan a 
partes iguales 

Heredan a 
partes iguales 

¿Tiene primos 
carnales? 

NO 

Hereda el 
Estado 


